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DOS MIL OCHO, ante mi doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 
A a 

DEL CANTON QUITO, (Encargado), según oficio número nueve seis cuatro DDP 
  

ox guión MSG de cinco de agosto del cos mil tres, comparecer ¿os señores 

ÁMARCO GUILLERMO ROMO BARRIGA, cesado, con disolución «dé dienes de 

  

sociedad conyugal, conforme consta de la partida que se agrega? $ALICIA 

ELIZABETH - ROMO * ROMO il 4Z, casada, por sus propios derechos y además como 

A
 

mencataria de “a sefoÑiOLCA MARLENE ROMO NORIEGA, _ según consta del 

Poder o ¿Muca ALEXANDRA ROMO ORTIZ, cesada, por sus 
A KA > AA A A A A 

propios E TRE -DDY GUILLERMO ROMO ORTIZ, casado, pc sus propios 
Sa A A A A AA A 

céreghos SS MAURO GUILLERMO ROMO NORIEGA, casado, poz sus propios 
  

s, 

  A AA 
Sy, Pepino ROLANDO ROMO TORRES, soltero, pOr Sus Propios derechos, 

e MARCO Y VINICIO ROMO NORIEGA, casado, por sus propi Somos 
No» 

. MAURICIO ANTONIO YEPEZ COKA, en celidza de mandataño de: señor eS ÁMILO 

  

  

ANDRES ROMO. TRAVECEDO, — soltero, según poder que se adjunta. Los 
A de   

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriane, meyores de edad, comiciliados en 
  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces a “wyuienes de conocer doy fe y me     
presenten que eleve a escritura pública el contenidh, de la presents minuta que 

me entregan cuvo tenor literal a continuación transcrivo. SEXOR NOTARIO: En el 

protocolo de escríures públicas a su cargo simase insertar una ce constitución 

tenea de  Sociedza Anónima, contenióa en las siguientes cláusulas: 
A KA A A AAA A A 

  

   DR: BESRÁAD SOMPARECIEN ES. Intervienen en el otorgamiento úe esta escritura: 
—e 

  

ios ciudadanos ecuatorianos, todos mayores ¿e edad, domiciliados sn la ciudad 

ase Quito, el seño a: so Guliemmo Xemo Maerriga, casado, con «isolución de 
  

bienes de la sociedad conyugal legalmente inscrita, de profesión constructor; la 

señora acta 2 Xome rin ds estado civil casada, de profesión 
  

parvuleria; la seño Alexandra Romo Ortiz de estado civil casada, de 

 



  

  

    NOTARIA 

         

casado, de profesión técnico en administración de empresas; 

S Dartene Romo Noriega, de estado civil casada, de prof 
      e Dr. Juan Vitlacia Medina y A Quto - Ecuador z     

    

comparece por UN de su mandataria la señora Alicia a 
ó A 

Ortiz; el señor —Mauro Guillermo Romo Noriega, de estado bid, sados 
  

profesión ingeniero comercial; el señvÁMarco Vinicio Romo No 
  

civil egsado, de profesión ingeniero ambiental; el ssl Rolando Romo 

Torres; de estado divi. soltero, de ocupación comerciante; el señok Ilmo 
. == 

L 

> ré$ Romo Travecedo, de estado civil soltero, de profesión :ingeniero industrial, 
    

      

    
   
   

    

   

q lece por intermedio de su mandatario senor_Yauricio Antonio Yépez Coka. 

DA - CONSTI ÓN: Los menos Marco Guillermo Romo, Barriga, 

he Elizabeth Romo Ortizr Lucia Alexandra ' Romo Ortiz, Breddy Guillermo 

a -Ortiz, Olga Major Romo Noriega, - Mauro -Gúlllermo Romo Norie 

co Vinicio Romo Noriega, Marco Rolando .Romo Torres y Camilo ' Andrés 

mo  Travecedo expresan su voluntad de constituir, mediante el' presente 

ptrumento, la compañía EMPRESA MINERA DEL PACÍFICO EMIPAC S.A., de 

a ioralidad ecuatoriana; que se “rige por. las Leyes de la República del Ecuador, 

E Ls disposiciones contenidas en el presente . estatuto social y en especial, 

las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Ley de 
  

Mihería. En consecuencia, con esta manifestación de voluntad, mediante el    

    

  

presente acto, los comparecientes fundan y constituyen esta compañía y declaran 

        

que vinculan la manifestación de su voluntad expresa, a todas y cada una de 

las" cláusulas de este contrato. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA.- Del 

nombre, domicilio, objeto, y plazo. Artículo PRIMERO+- Del Nombre.- El nombre 
  

de la compañía, que por esta escritura se constituye, es una Sociedad Anónima, 

NOVENA DE QUITO ROTAR, NA Novena DE QUITO ROTARIA h EAN Dl . RIA NOVENA DE QUITO NOTARIA Ad e NOVENA LE QUITO NOTARIA NOVENA 

   Y de estado. me , 

  

  

de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las Leyes del Ecuador y por las 
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Aci a 

  

disposiciones contenidas en el presente Sy es: “MPRESA MINERA 

Ñ lo.- El domicilio 
cayo Ao RAS e SETA ar Tama 
pen PAGO EMISAS S.A. Aedo SEGULANO: De Domiei 

NAO A a A AAA 

  

  

ya de La Compañía EMPRESA MINERA DEL PACÍFICO EMIPAC SA es 

Distrito Metropolitano _ de la ciudad de Quito, República del Ecuador. Podrá 
E RI TA o. A AAA nn 

establecer agencias, sucursales dentro c fuera del país, de acuerdo a sus 

necesidades, sujsiéndcose 2 las disposiciones legales correspondientes, y, previa a 

la Resolución Ge le Junta General ce Accionistas. Áríísulo TERCERO. Ze 

Cbistc» E Le Compañía <MPRESA MINERA DEL PACÍFICO EMIPAC S.A. tiene 
OS 

como objetos príncipales,l Unerado: Voriverio de Carga (OPC) de conformidad 

  

Non “la Ley General Ce Puertos”,_ £i . “Reglamento General de la Actividad 

Portuaria del Ecuador”, publicado en ei Registro Oficial Número Noventa y Siete 

del trece de junio osl dos mil y el “Reglamento de Servicios Portuarios para 

las Entidades Porivaies del Ecuador, ubicado en el Registro Oficial Número 

cuatrocientos seis el seis oe septiemore del dos mil uno, y, previa 'a la 

LxE37a 
etrícula como 262% en «a Carección Geners Ge a Marina S

 obtención de la 

Ma Aro nea yu manía y es ¿Hori COMER y 2 oosterior calificación por parte de la 

Autoridad Portuere (AB, la Compañíe EMPRESA MINERA DE, YACÍFICO 

EMIPAS S.A, tredajerá en calidad de Cperacor Portuario a la Carga (OPC) y 

IS todos los seivicios portuarios autorizados en la Ley y sus Reglamentos; 

e ia ectividas ciíneza (CIU: C 1310.0,00 ciesificador establecido por las Naciones 

Unioas), en todas sus fases, como prospección, exploración, explotación, beneficio, 

funcición, refinación, y comercialización, todo esto de acuerdo al Artículo dieciocho 

de la Ley de Minería vigente. (2 Nmportación y exporiación de minerales, 
x 

maquinaria, AN e insumos que se requieran para el cumplimiento de su 

oojeto socia e) E angnoñe cmeime de minerales y contratación de empresas oO 

cooperativas, nena constituidas, para implementar la logística del transporte 
cr 
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terrestre, como así lo faculta el “literal c) del Artículo diecioch 

Minería vigente” oO de cualquier otra mercadería relacionada, 

ecuatorianas permiten, dentro de las normas legales; 1 e) |Gases 

       

  

   

“a te 
e 

   
Dr. Juan Villacis Medina 3/, 

y Ec > Ecuadal > 

rivados ..: 

     
dedicará a la elaboración y comercialización de gases industriales,* 

minerales ferrosos y no ferrosos, así como a la producción de oxige no; 

adquirir bienes inmuebles; asociarse con compañías nacionales o extranjeras y/o 

personas jurídicas de otra naturalezá. para realizar actos de comercio, adquirir 

mayor; tecnología, ampliar su: capacidad productiva .con la adquisición de nueva    

     
   

sus Iheas de productos y servicios (hy Jerear, comprar, vender. o -licenciar patentes 

ind silos, marcás de fábrica o de servicios y nombres comerciales relacionados 

$ objeto - social y siguiendo las disposiciones de la Ley de Propiedad 

Vegtual e Industrial vigentes a la fecha de su celebración;(.i) jLa . EMPRESA 

Í ERA DEL PACÍFICO EMIPAC S.A. producirá biocombustibles y adquirirá toda 

tgenología, maquinaria, terrenos e insumos requeridos para el desarrollo, 

    

Podfá . participar en actos de selécción de empresas públicas como llamados a 

concuisos públicos, licitaciones y otrosx Artículo CUARTO.- Del Plazo, Duración 

  

y Liquidación. El plazo de duración de La Compañía EMPRESA ERA DEL 

PACÍFICO EMIPAC S.A. es de cifquenta años contados desde la fecha de 
  

== de la escritura pública de constitución en el correspondiente Registro 

M ersantil, La Junta General de Accionistas podrá acordar, en la forma prevista 

en Y Ley, la disolución o prorroga de la compañía EMPRESA MINERA DEL 
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PACEICO FRPAS SA, para la liquidación de La mpañía, por disolución 

voluntaria oO forzosa, se procederá de acuerdo con la Ley. Ar culo QUINTO. 
A A A 

Del Cepal sode y Ce les Acciones.» El capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES ss 08 ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA, el capital 
  

pagado es de 6: 0 ENTOS ud ARES BE +08 STADOS UNIDOS DE 

AMES RIGA, El capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
A A A AAA 

"América, esté dividico en ocnocientas acciones ordinarias y nominativas, de 

un dólar de los Estados Unicos Ge Norteamérica, cada Una, numeradas 

consecutivamente, del Número Uno al Ochocientos, que serán gutenticados ' con 
A A AAA A A A AAA SÉ   

  

la firma del Presidente y Gerente General. Un título de acción pourá comprender 
-— —— Po AA A XÁ   

tantas acciones cuantas posez el pronistario. La pérdida, Gestrucción O detérioro 

de títulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones estará e lo 
4 

dispuesto - por la Ley, al igual que lo relacionado con los derechos y 

ooligaciones de los accionistas. En las acciones se hará consiar, aparte de su 

valor nominal, su clase, así como el nomore de los suscriptores. En los libros 

  

de acciones y accionistas se hará constar la incicación de lo que cada 

accionista suscñoe y paga en Cinsro o en otros bienes; el valor atribuido a 

estos y la pare úel capitel no nagaco. El capital social podrá ser aumentado o 

disminuido por resolución «ds le Junta ue Accionistas en virtud de lo dispuesto 

en los Artículos Ciento ochenta y UnQ, Ciento ochenta y dos, Ciento ochenta y    
    

tres, Ciento ochenta y cuatro y, demás Mriíícuios relacionados constantes en la 

mey de Compañías vigente. «ufcuio SEXO. 
A 

tz » 42.23 

Acmitisiración _=l gobierno de La Compañía corresponde a le Junta General 
      

+ so em A A A e 
de Accion isis, _ órgano supremo de La Compañía, y administrada por el 

Presidente y Gerente Cansre,, (esignando asis. por la junta general. Se 
  a 

conformará un Consejo de Vigilancia. iiciio. SEPT 2. te le Junte General
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40004 
  

    
   

  

     
       

      

    

  

        

ES - 5
 

  

$. 1:000d ¡Gion o 
y Silo - Ecuador     legalmente convocados y reunidos con el quórum y A 

e 

establecidas en la Ley y en el presente Estatuto Social. Habiá' Juntas Generales. . 
  

Ordinarias y Extraordinarias, En cuanto al derecho a votar y lle iotrascitación 
  

de los accionistas en las sesiones de Junta Genepal se estará a lo dispuesto 

   
   

  

      

  

   

  

  

oral (a)) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la ley y los 

prebentes estatutos señalan como de su competencia. privativa. b) Jinterpretar el 
Loi 

Estht iy Social.( c) j Autorizar la apertura «de agencias O sucursales de La 

O pla Co) Elegir -y remover a los administradores. Presidente, quien será 
$ 

: ¿ . - . . 

midg para un período de cinco años, pudiendo ser reelegido. Gerente General, 
  

será elegido para: un período de cinco (5) años, pudie ser reelegido. 
  

ego. Miembros del Consejo' de vigilancia, quienes duraran 1 año en sus , Cc 

  

  

afiones, pudiendo — ser -resegdos (0) fijar. las: remuneraciones de los 

adnfinistradores, Presidente, Gerente General, comisario y miembros del _Consejo 
  

de horeca pesa un Apoderado General de la compañía, caso de ser 

necesario g) Pirigir la marcha y la orientación general de los negocios sociales, 

(dee las funciones que le competen como entidad directiva suprema de La 

Compañía Lyra aquellas funciones que la Ley y los estatutos no atribuyen 

a otro organismo social. Artículo NOVENO.- De la Junta General Ordinaria.- El 

  

Gerente General de La Compañía, por iniciativa propia, o a pedido de los 

accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital social, convocarán 
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por la prensa, dentro de los términos de los Artículos doscientos treinta y 
A A 

cuatro, doscientos treinta y seis y, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

  

doscientos trece de la Ley de Compañias, a la Junta General Ordinaria, una 
  

  

vez al año, Jaentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de Le Compañía, para considerar, sin perjuicios de otros 

asuntos, los siguientes puntosi 2) JConocer las cuentas, el balance y los informes 

que le presenterén el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 

sociales en el último ejercicio económico calendario y dictar su reotció, (3) 

Resolver acerca ús la distribución de los beneficios sociales y de la formación 

del fondo de ra.) ceder llegado el caso, a la designación de los 

funcionarios cuya eiección le corresponda, O su separación que podrá ser 

acordada en cualquier tiempo de conformidad con el artículo doscientos setenta 
   

    

de la de Compañias y según estos estatutos; así como fiar o revisar sus 
/ 

respectivas NA (2 ALlos demés que figuren en la convocatoria. 
NA 

Ariculo JECBION De ll cuna General Exteordinariz.» El Gerente General 
A AA AA AA ——, A 

convocara a reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas, de 
. A A A AAA A AA A e 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y cinco «e la Ley de Compañías. 

cuco DECIMO —2KIMERO. Oe a convocatoria Sin perjuicio de las 
  

atribuciones que, sobre el particular, reccnoce la Ley el Superintendente de 

Compañías y al Comisario, las convocatorias para las reuniones de la Junta 

  

General de Accionisies serán neches por el Gerente General de la Compañía, 
  

acorde con el Arículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañias, por la 
+ 
  

prensa, con ocho cias de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 
KA AAA AAA A e A 

reunión. El Comisario será convocado mediante nota escrita. la convocatoria 
A 

expresará el lugar, día, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la
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'OTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA RIA NOVENA DE OUITO NOTARIA NOVENA El 
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convocatoria, Artículo _ DECIMO SEGUNDO.» Del Quórum.- 
  

General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria pueda ' 
mo A A o 

  

a ella un número de personas que representen por lo 
A A A e e e y 

capital pagado. Si la Junta General no puede 
e 

convocatoria, por falta de quórum, se procederá a una segúfté 
% 

  

que no podrá demorar más de 30. días de la. fecha fijada para la primera 

   
    

   
   

   

  

  

A - Se, 
núfero de accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria que se 

  

Jar Artículo DECIMO TERCEROS De. la - mayoría.- Salvo las excepciones legales 
* 

y E fatutarias, las decisiones de la Junta General, serán tomadas por mayoría de 
  

bbs del . capital pagado concurrente a reunión. Los votos en blancos y las 
  

  

   * consierara negada. Artículo : DECIMO CUARTO: Del quórum y mayorías 
  

ñ tivación y en general -cúalquier. modificación. del Estatuto Social, habrá de 

rir a ella un número de personas qué representen por lo menos, la mitad 
  

i 
! . . » . , 2 

y rapital pagado. Si no se obtuviere en primera convocatoria el quórum 
+ ” ms . . .. - — mn . - . Amo? 

establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá demorarse 
A a A A Am 

más de treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto 

será el mismo que se expresó en la primera convocatoria; en esta segunda 

convocatoria, la Junta General, podrá constituirse con la representación de la 
  

tercera parte del capital pagado, particular que se expresará en la convocatoria 
  

que se haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se lograre el 
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quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria la que no 

podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la primera reunión 

ni modificar el odjeio de ésta. la Junte General así convocada se constituirá 
> — a to 

  

con el numero de accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en la 
  

convocatoría que se haga. Para los casos previstos en este capitulo, las 
a a 

decisiones de la Junta General serán adoptadas _con sujeción al _Artículo 
a mm A A e A 

doscientos cuarenta y uno de la Loy Ye Compañías y con el voto favorable de 
  

    

    

  

las acciones pagadas representadas en a. Los voios en Ddianco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. Arícuo DECIMO QUINTO - 8 

:2 «Juntas Genercies Universaiss.» No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar dentro de territorio necional, para tratar 
+ 

cualquier asunto, _ Siempre que esté _ presente todo el capital pagado y los 
A o A   

asistentes acepten por unanimidad la celeoración de la Junta, quienes deberán 

suscribir la corresponcienie aC, bajo sención de nulidad. Sin embargo, cualquiera 

de los asistentes puede Pe discusión de asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. ¿vésule DEGAS SEXO. Ge: Presidente 

  

AA A 

de :a vunte de Accionistas y Secretario. : La Junta General de Accionistas, la Junta General 
e a 

Ordinaria y la Junia General Extraordinaria serán presididas por el Presidente de la Compañía, 
A a AAA Ao , 

y a falta de este ¡ suorogará el vocal designaco por losxniembros de la Junta General 

presentes. El secretario de las Juntas será e: Gerente General dla Compañía y a falta o 
a A AS 

excusa de éste, los comparecientes nomorarán un secretario ad-noC:- Artículo DECIMO 

SEPTIMO.- Presidente de la compañía.» El presidente será nombrado por la Junta General 
e 

  

A AA 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en 

sus funciones hasta ser legalmente remplazado. Corresponden al presidente: E Presigir las 
A A AA PP o a 

reuniones de la junte general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas



  

ÍA NO [A p SS <P     NOTARÍA NOVENA — pconw Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

, _ ( y 

opel Y) puerto con el gerente general los certificados provisionales 

ens, ) Subrogar al gerente general en el ejé 
2 
tz 
% 

e ausente, o estuviere impedido de actug 

        

      

    

     

    
  

z w 0 S 
acción, y, extenderlos a los á 

  

   

     

funciones, en el caso de que faltare 

        

    

[NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTA ARIA NOVENA DE QUITÓ NOTARIA NOVERA ¡NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE 

NOTA SIA O VRA cició de "sus" % 

    
da Dr, Juan Villaci Vedioa 

AY 
   

   

   
    

a 
Y 
2 

4 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de o 
  

  

] 

la Ley de Compañías. Para el ejercicio de este cargo no se necesita ser accionista de la 

nafiía. El Gerente General será elegido por la Junta General de Accionistas por un período 

  

   

   
    

   

  

   

  

   - De otras Atribuciones y Deberes. El plución definitiva, Artículo DECIMO NOV 

    

IDnÁR General de la Compañía tiene los más amplios poderes de administración y manejo 
4 . 

negocios sociales con sujeción a la' Ley, al Estatuto Social, y a las instrucciones 

ftidas por la Junta General de Accionistas. En particular a más de la representación legal 

  

Jbnistes, un informe relativo a' la gestión llevada a cabo en. nombre de la Compañía, y 

ke a conocimien) Formular Alá Júnta General de Accionistas las recomendaciones 

quefconsidere convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

reservada) Nombrar y remover al personal de la Compañía, fijar sus remuneraciones, así 

como sus deberes y atribucionek. e) Constituir factores mercantiles, con autorización de la 

Junta General, con las atribuciones que considere convenientes y removerlos cuando considere 

del casó.0 Dig y súper vigilar la contabilidad y funcionamiento de la Compañía, así como 

velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de la compa) Dem 

balances e inventarios al final de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio de 
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pa 

la contabilidad. 2* “Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza 
a. 

y designar a la o las persones autorizadas EN cheques o cualquier otra 

22 Líorar, A y avalar 

letras de cambio y cualesquiera otros efectos de comercio, ce JEumplir y hacer 

orden de pago contra las referidas cuentas, 

  

cumplir las decisiones de la Junta General de Acclonistas!. Firmar los contratos y 

obligaciones de la Compañía contanco con la autorización previa de la Junta General 

cuando el monto exceda ce) setenta por ciento del capital social suscrito y pagado de 

la Compañía, según el casó 1) Hjerer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen e imponen la Lev y el presente Estatuto Social, así como todas aquellas que 

sean inherentes 2 su función. e) ¡Sumplir y hacer cumplir a todos los miembros de la 

Compañía, el código de ética y conducta, que se pondrá a consideración de la Junta 

Ly s Y, 

General, para su aprobación y entrada en vigenci onvocar a las reuniones de junta 

general.) Actuer ds secretario de las y iones de je 

     

   
ta general a las gue asista y firmar, A 

con el presidente, les actas respectivas!, E, Puscrinir comel oresivente los certificados 

provisionales o los titulos de acción, y extencerlos a los accionistasA artís Lio VIGESIMO. > - De 
A a 

2 “scalizecióno ve ¡os Comisarios. Le Junta General ce Accionistas nombrará un 
  

Comisario principal y otro suplente, los que durarán un (1: año en el ejercicio de sus funciones y 

podrán ser inceñinicamente reelegidos. Rara ser Comisario no se requiere ser accionista de la 
ma 

Compañía. Los Comisarios tendrán tedos os derechos, coligaciones y responsabilidades 

determinadas por la Ley y este estetuto soc. an Arica lo V: SESIMO. PRIME RO. 

Censelo de Vigianciz. L a S ¡ decioi iÓ Genselo de Vigiane a Junta General de Accionistas podré decidir, la creación 
— 

de un Consejo de Vigilancia. o ce Inspección, de conformidad al artículo 
  

doscientos ochena siete de la Lay de Compañías y designar 2 sus miembros 

integrantes y reglamentar sus funciones. El Comisario necesariamente formará 
oy 

parte de este Consejo, pero sus responsabilidades, deberes    yw, atribuciones, no:    

  

podrán ser transferidos a dicho consejo bajo ninguna circunstancia rículo 

VIGESIEO SEGUADO.. ve la Aprobación de os Balances. No podrá ser 
— A fo 

aprodaóo ningún balance sin previo informe del Comisario, a disposición de
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se pondrá dichos balances, así como las cuentas y documentos    

    
correspondientes, por lo menos treinta días antes de la fecha q 

la Junta General que los aprobará. El balance  generalf: 

de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del 
  

y el informe del Comisario, estarán a 

    

por lo menos con quince días de 

  

  

de la Junta General que deba conocerlos. ml 

TERGERO.- De las Reservas Facultativas, Especiales 

Utilidades.- Una vez hechas “las deducciones, reparto de utilidades 

    

   
  

los trabajadores y reservas ordenadas por la Ley de Compañías en 

artículo doscientos - noventa y siete, la Junta — General de 

Adpionistas podrá decidir. .. la formación de. reservas . facultativas O 

pas -pudiendo destinar, para. el: efecto, .una parte O todas las 

    

   

   
    

  

ti dobles "quidas por distribuirse, a la formación de tales reservas 

dis “o. especiales, para lo cual será necesario el consentimiento 

ul nie de todos los accionistas presentes; en caso. contrario, el saldo por 

íB blas de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un 

hquenta por ciento (50%) será . repartido”.entre los accionistas, en proporción 

restante cincuenta por ciento : (50%) que rá en la cuenta de    resgrvas. estatutarias. Artículo . VIGESIMO CUARTO: De la Normas 
  

Su 
  

  

letgrias.- Para todo aquello que no haya expresa disposición estatutaria, 

se aplicarán las normas de la Ley de Compañías, del Código de 
a A a     

  

Comercio y demás leyes, las mismas que se entenderán incorporadas 
  

a estos Estatutos. CUARTA. APORTES DE LOS  SOCIOS.- Artículo 
  

VIGESIMO QUINTO.- El Capital aportado por los socios fundadores, 

en numerario, a la Compañía EMPRESA MINERA DEL PACÍFICO 

  

EMIPAC S.A., es como se detalla en el siguiente cuadro de integración de capital: 
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Cuadro de niegración de Capita: de la EMPRESA MINERA DEL PACÍNIGO EMIPAC S.A. 
a so A 

Jj a > N P Número 
ombres Cepiial Capitel pegado — [capita . N ; 

. . , capita: Tota! de : Porcentale 
accionistas suscrito por Pagar Acdl | 

l aran | Tenanta N cciones 
SO NUTIOTETo | :¡SD20:25 SA ¡ 

» “Alicia Elizabeth a N | | 
> :$26,00 $26,00 1$ - $00,00 $26,00 .28 1 3,25% 

> Romo Ortiz : ¡ | 
SS xl L | 
rbSamilo Andrés a t 
SS -$29,00 429,00 1$ - $00,00 "$29,00 EN 29 | 3,63% 

o “1 Romo Travecedo 4 i e . 

(> Freddy Guilermo| > | Y : 
Pb . - $67,00 $57,00 ¡$ - $00,00 $67,00 67 ¡ 8,38% 

Romo Ortiz " | | 

aa ucia Alexandra | NN ; 
> , $26,00 "$26,00 1$ - ; $00,090 *$26,00 26 3,25% 

5 | Romo Ortiz ¡ 

narco” Guillermo | 7 
Al $453,00 | $453.00 |$  - | $00/00 | $453,0 453 | 56,60% 
Romo Barriga ¡ 

= Marco Rolando | ! a 
E "$5300 '$5300 ¡$ - + $00,00 ¡' $53,00 - 53 ¡ 6,63% 

“Romo Torres ! j 

-sPMarco Vinicio | . | 
A - $26,00 -$26,00 |$ >] $00,00 $25,00 26 3,25% 

o "Romo Noriega t 

Aqua Guillermo | . l x 
yy , $78.00 1: $7800 :$ - ¿ $00,00 ¡ . $79,00 79 9,88% 

a [Romo Noriega o | 
> . > A . / 

“¡Olga Marlene In l Dona E e 
A yr 44,00 $41.00 |$ - ( $00.00 ¡ $41/00 41 5,13% 

Y ¡(Romo Norlega" >, o ! AN . NM 

| Tolaías X 80005 | $800/00 15 - | Yue 1 $eco,0o | 80 | 100,00% 
! MM ] 4 ! , 

y 5 — 
y 

» 
s 

Ena” RITA “na » hn ma a pea 1 mn * Artículo VISESMO Sii. FIZJIRAS APORTACIONES — Para el caso de 
  

aumento de capital, los socios podrán hacer sus aportaciones en numerario o especies, 

conforme a le Ley. Artículo VOSESIMO SEPTIMO. DECIARACIONES HINALES 

ros 
Expresamente los accionistas fundadores de la compañía EMPRESA MINERA DEL 

r 

PACICO EMIPAC S.A. declaran y acuerdan lo siguiente: a) que se encuentran 
aL 

conformes con el texto de los estatutos que regirán 

a la compañía y que aparecen “ranscritos en la cláusula tercera de este contrato, 

Estatutos que hai sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente 

por los accionistas; bj autorizar el accionista señor Guillermo 
>.



Dr. Juan Villacís Medina 
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     compañia realice ante la 

Compañiss Y demás e=“utoridades o    0, Dr. Juan Villa ario Motina 
“4 Quito - Ecuador 

            
cláusula 

Wo, e A j Er 

este instrunintos HASTA * : AQUI, An 

    

t a 

  

- quega , elevada As pública, con todo su 

valgr legal, y se halla firmada por el  docter 

Ro berto Moreno (L,., con matricula profesional 

númera ochocientos noventa Y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha... Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue 

a los comparecientes por mi =1 Motario en 

unidad de acto se ratifican y firmen junto 
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   L Fe Marco Guillermo Romo Barria 

    

    

CL: (7 -023589*SP-5S 

CV 206 -0éF.S 

Cl: ¡2083/4720 -2 

CVs /98- 0327 

   COz ¿20908 9470-38 

EV —AG6-02329> 

— ASÍ, 

y YA AA - Y Ny e . 

Sr. Freddy Guillermo Romo Orti ZA 

Cl: /FTOGSE 27-00 

EV ¡OS -OzB0 >     
ina.» Noriega 

ec: / /712 36 1-7 

cv: ¿037 0286.  
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rt. de b . 

Zonda gn el acta |     

  

UNO 

REGISTRO CIVIL 

NENA Sy E A de ía ... 

Li cons. Jefe de Registr > de ÍA 

Bea comparecieron: Don A q 2. Ade SA 

DEZA ».», de profesión ..._— ART 

A IA . años de edad, nacid MAR hnonanannnnono 

cda ns de .f Clip Y lolecao bo z Do E e 

74 0 a. E DÍ ceda A. fat EEE) GAL dez 
Hz y slo ¡DO ZE Lo... . de nacionalid. . l 

s de edad, ciqÉ error rosa rd y domiciliada en . HAZ Le y 
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AA Pl cccacromcn ron Os cuales me declaran haber contraido matrimonio el .,.... 

AA rain de mil novecientos Pal. Eta 

> taa RAS. ; Declaracon, además, QUE oocsoomonoconfocococacononcanconas 
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.l Finés pública cel sorada a al NOTARIO PUBLICO sere del cantón quita con fecha 14 de Fobrera del 2.295,14 dechara., 

   

    
    
  

    

GAL anistenta atÉO. MARCO GUILLEAMO ROMO BLARIGA y : JOSETIMA KLCRECIA CRTIZ OQUENOO»= De conforeidad con só 
da el yS de peri antro de 1996,- pocumenta que se archiva con «y! 2.0996=138= quito 23 ju 

0 0   
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copia “cenificada que me tue ar 
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del Decreto No. 2388 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Ari) de 3978 que axaplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTÍFICO que la presente copla es iguala su original que se 
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CUANTIA: INDETERMINADA   
á DI 2, COPIAS   
  
  

En,la ciudad «de San Francisco de Quito, capital de la 

  

epública del Ecuador, hoy día viernes diez y seis de 

24 noviembre dos mil siete, ante mi Doctor Sebastián Valdivieso 

25 Cueva, Notario Vigésimo _Cuarto del cantón Quito, 

26 comparece en - calidad de Mandante, la señora. OLGA 

27 MARLENE ROMO NORIEGA.- La compareciente es .mayor : 

28. de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada,    
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva * 

NOTARIO



   

uy
 

N
 

_
 

da
 

5 

  

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente 

capaz y hábil para contratarse y .obligarse, a quien de 

conocerle doy fe y dice que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor textual es el siguiente: 

"Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de PODER a al tenor de 

las siguientes cláusulas: 2RIMERA COMPARECIENTE.- 

Comparece a la suscripción del presente Poder Especial la 

señora OLGA MARLINZ ROMO NORIEGA, portadora de 

la cédula de ciudadanía aúmero uno siete cero siete nueve 

cero siete siete tres guión siete (170790773-7) en calidad 

-de  MANDANTE, la compareciente es de naciónalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casada- SECUNDA: PODER 

EÁSPECIAL. Por medio de este instrumento público, la 
4 
15 se 

(ES E OLGA MARLENE ROMO NORIEGA, por sus 

propios derechos, confiere” PODER ESPEC TAL amplio . Y 
ES 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la 

señora ACA EIZARE To Romo O CRTIZ, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho tres 

uno uno dos cero guión dos (170831120-2), de estado civil 

casada, mayoí' de edad de nacionalidad ecuatoriana, para 
2. A ada 

que a su nombre y representación de a poderdante 

proceda a susgrivir la escritura púbiica de constitución. de la 

Compañía INGPAL “INPRESA MINZRALES DEL 

PACIMICO SOCIEDAD ANCNIMA”, en calidad de 

accionista. Para el efecto podrá firmar y realizar todas las 

gestiones que ' sean necesarias, presentar y tramitar las 

in
 

AÑ
 

| 

a
y
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1 solicitudes correspondientes, suscribir todos” los documen 'OS 
NA DE QUITO NOTARIA NOVENA DI 

OTARÍA NOVENA! DE NOTAR OA Ao 
EN Z públicos y privados que Se  Trequiefetlbia Sh al 

   

   

      

   

   NOTARIA AStih . ¿YY 

constitíh       
    

3  cumplhmiento de este mandato. Unas 

4 Compañía comparecerá a. mi nombre y I resentación 2 
o 

2 NA 

e 1 
7 
      5 juntas generales, ordinarias, extraordinarias 

6 el número de acciones que me corresp ¿1ORO; > ena) ho 

er *7 podrá decidir en junta cualquier otro Acto. ¿sppistario, en 

> especial lo dispuesto en el artículo. doscientos—Cuar nta ( (40) - 

E la Ley de». Compañías. En fin queda la mandataria 

tiebidamente «investida de las más . amplias facultades 

inherentes. a los procuradores, inclusive las especiales 

constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, de tal forma que no sea la falta. de 

'/ af o poder la que obste el fiel cumplimiento del presente 

Anétrumento. Usted señor Notario se servirá agregar las 

| dohás cláusulas de estilo para la pena validez de este 

nofrumento público.”. - Hasta aquí la minuta misma que se 

enquentra firmada por la Doctora Edid Piedra Ochoa,   
Abogado con matrícula profesional número ocho mil trescientos   uno, del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la 

2. minhta que la compareciente éleva a escritura pública con todo su 

22 valor legal.- - Leída que fue la presente « escritura a la compareciente 

23 por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo én unidad de 

  24 acto, , de todo 1 cual doy $ fe. Po, o = 3 coma xerox que antecede es fiel compulsa ue +; 

coma certificada que me fue presentada y que lus 

| devolv al mieresado en fe de ella confiero la pte--* 

en Quito Bro. déénerno. AO 

2 ( 
NESST Dr. Juan Villacis Medina KA Pa, 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO “y. 28: OLGA MARLENE ROMO NORIEGA_C. Clos A 
Fo - EIRMADO) DOCTOR $ SEBASTIÁN Y VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello). 
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que me fue presentada y qué juego 

ompulsa Je :a | 

ella confiero la presente | 
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ROMO NORIEGA a favor de ALICIA ELIZABETH 
E 

debidamente sellada y firmada en Quito, en la E e su 
2 Dr. Juan Villacia Medina, y 

Ecuador, 

  

otorgamiento.- 

De. Selasctión Valliviclo Caeta 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o ; : EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ma ARA NC UA a 

lun 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió 
su obligación de sufragar en el 

REFERÉNDUM 
7 28 de Septiembre de 2008 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS.-- 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

- ON / 
ab os 

4 RAZÓN: De conforinidad con la facultad prevista en el Art. 1 
y : del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notaria] 
CERTIFICO que la presente topia es igual a su original que se 
me exbiblo.   
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CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me axbibio. 

o*> cie e 2008 

Dr, dues Villacis Medina 
NOTARIC NOVENO ENCARGADO 
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: ROMO TORRES MARCO ROLANDO      

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notaria) 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhíbio.   
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23 El la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día viernes diez y seis de noviembre dos mil siete, 

25 “ante mi Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

26 Cuarto del cantón Quito, comparece en calidad de Mandante, 

27 el señor CAMILO ANDRES ROMO TRAVECERO. El 

28 compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva * 

NOTARIO 
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ecuatoriana, de. estado civil soltero, domicilia 

Metropolitano de Quito, plenamente Cap 
NOTAR A EN De A NOVEN 

OTARÍA NOVENA DE,QUITO.NOTARIAN: | pe De dn AÑOVEN 

E NOVENA e QUITO NOTARIA NOVE MA DI 4 

         

     

  

contratarse y obligarse, a quien de conocerl 

que eleve a escritura pública la minuta qt 

cuyo tenor textual es el siguiente: “Señox a 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sHvast gn a 

de PODER ESPECIAL, al tenor de las sigiiéitei¿clán 

PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción 

del presente Poder Especial el señor CAMILO ANDRES 

     
   

    

   

(ATO804715-2) en calidad de MANDANTE, el 
mp ciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domici hadas en esta ciudad*de Quito, de estado civil 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL. Por medio de 
instrumento - público, el señor CAMILO ANDRES 

RL MO-TRAVECEDO, por sus propios derechos, confiere 

PODER, ESPECIAL amplio y suficiente, “cual en derecho 

reqlliere a favor del señor MAURICIO ANTONIO 

| PEZ_COKA,' portador . de la cédula de ciudadanía número 

ino siete uno uno mueve siete cinco cero: cinco guión cero 
| . 

apro mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, 

p 

proceda a suscribir la escritura pública de constitución de 

la Compañía EMIPAC “EMPRESA MINERALES DEL 
PACIFICO SOCIEDAD ANONIMA”, en calidad de 
accionista. Para el efecto podrá firmar y realizar todas las 

gestiones que sean necesarias, presentar y tramitar las 

A de les 'cláusulas: 

a que a su hombre y representación del poderdante 

CUL
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NUJARLA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

solicitudes correspondientes, suscribir todos los documentos 

Públicos .y ' privados que se requieran para el cabal 

cumplimiento de este mandato. Una vez constituida la 

Compañía comparecerá a mi nombre y representación a las 

. juntas generales, ordinarias, extraordinarias o universales, con 

el número de acciones que me corresponden, ¡gualmente 

podrá decidir en junta cualquier otro acto societario, en 

especial lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta (240) 

de la Ley de .Compañías. En fin queda el mandatario 

debidamente investido de las más amplias facultades 

inherentes a los procuradores, inclusive las especiales 

_ constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiénto Civil, de tal forma que no sea la falta de 

cláusula o poder la que obste el fiel cumplimiento del 

presente instrumento. Usted - señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la pena validez de este 

instrumento público.”.- Hasta aquí la minuta misma que 

se encuentra firmada por la Doctora ¿Edid Piedra Ochoa, 

Abogado con matrícula profesional número ocho ri] 

trescientos uno del Colegio de: Abogados de Pichincha.”.- 

Hasta aquí la minuta que el compareciente eleva a : 

escritura pública con todo su valor legal.- Leida que fue la 

presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- No 

    
AMILO ANDRES ROMO TRAVECEDO: C.e. 203804 +1s - -9 
  

3 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
_ VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).
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Se otorgó ante mí; y en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA del Poder Especial otorgado por CAMILO ANDRES 

ROMO TRAVECEDO a favor de MAURICIO ANTONIO YEPEZ 

COKA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha 

de su otorgammiento.- 

A
 

De. Sabastidn Vallisicio Cass 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMRAS 91313 
ABSOLUCION DE DENOMINA MS anibal CS 

OFICINA:QUITO — fal io 

  

       

  

  

     
  
¡ADE QUITO NOTAR¡A, 

    

  
NÚMERO DE TRÁMITE: 7224063 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROMO BARRIGA MARCO GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/12/2008 11:35:57 AM 

    
   
¿Dr. Juan Villacia pedia y 

uto - Ecuador 

PRESENTE:    MEGANE nu 
Nota JA HOUF a e 

16 Be 

A FIND ' ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUÉSEROS ARCHIVOS Le 
INFOR! o QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO/EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    
    

1.- EMPRESA MINERA DEL PACIFICO EMIPAC S.A: 

Xy 

putos 
SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETRARIO GENERAL 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 11/12/2008 

QQ)



CERTIFICACION Moro o/0s     LU A AAA 

Número Operación C:C201900003282 

Hemos recibido de 

Nombre O a 
ROMO ORTIZ LUCIA ADEXÁN > . 

ROMO BARRIGA os DERMO NE 

ROMO NORIEGA MARCO Vi A 5 26.00 

ROMO ORTIZ ALZÓS ao > 26.00 
ROMO TRAVECEDO AMLO ANDRES . OS 29.00 
ROMO NORIEGA MAURO GUILLERMO C Nx 79.00 

ROMO NORIEGA OLGA MAR =NE MN 41.00 

ROMO ORTIZ FREDDY GUA LERMO 67.00 

ROMO TORRES MARCO ROLANQO 

     

Vete. 800.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE 2.08 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

COnteavas 

Que depositan en una CUENTA DEL [EGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA - — enformación que se denominará : 

EMPRESA MANERA 072, DACIPICO EMIPACS Sub. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cua! deberán presentar al 3anco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

   GA AA 
Br unes, Dicembre 25, 22308 

Page l of2 
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veia mero.$9.Q.13. 

CERO CERO MIL CUATROCIENTOS TRES de la SRA. Y DFR 'REETOR 4 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de (3 de abril del 2.009, bajo el 
número 1248 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada: la SEGUNDA ' Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ EMPRESA 
MINERA DEL PACIFICO EMIPAC S. A.”, otorgada el 29 de diciembre del 2.008, ante el 

Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publitado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bájo el número 14162.- Quito, a veintitrés de abril del año dos mil nueve.- EL 
REGISTRADOR.- 

¿ A A A 

F o AN 
A ÉS a a a N 

. "are, : 5 . E s AE He y Ta 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA : f A po! 
REGISTRADOR MERCANTIL UI AS 
DEL CANTÓN QUITO.- YA 

. Le ro. 

RG/g.- 
La comia «eros que anierege es hiel compulsa 16 ia 

copia certiiicado que me jue presentada y que luego 

devolvi al interesado en iz de 9 4 ABRO me. 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.IJ.DJC.09. 

0106460 

poa GAN 

Quito, 
y e ita ¿809 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EMPRESA MINERA DEL PACIFICO EMIPAC S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,   


